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seguro de vida y de pensiones, y 
los criptoactivos únicos y no fun-
gibles, los populares NFT.

5
¿Qué garantías adicionales 
incluye MiCA en el merca-

do de criptoactivos?
En general, introduce mayores 
exigencias de transparencia e in-
formación en el mercado de crip-
toactivos. En coherencia, impo-
ne una serie de obligaciones a los 
emisores y proveedores de servi-
cios en diversos aspectos de su 
operativa —autorización, super-
visión, funcionamiento, organi-
zación y gobernanza— y un ré-
gimen de protección de los titu-
lares de estos activos digitales y 
de los clientes de los proveedo-
res de servicios.

Por último, contiene medidas 
para prevenir casos de informa-
ción privilegiada, con la finali-
dad de evitar la manipulación del 
mercado de criptoactivos.

6
¿Qué información debe fa-
cilitarse en la comerciali-

zación de criptoactivos?

Otra de las novedades destacadas 
es la obligación de notificar a la 
autoridad competente y de publi-
car un libro blanco para ofrecer 
al público algunos tipos de crip-
toactivos, incluyendo una serie 
de informaciones de divulgación 
obligatoria. El contenido de tales 
informaciones es variable, según 
la categoría del producto digital. 
Han de incluir, entre otros extre-
mos, datos sobre el oferente, el 
emisor, el operador, el proyecto, 
la oferta pública, el propio crip-
toactivo y los derechos y obliga-
ciones vinculados al mismo, so-
bre la tecnología subyacente y, 
en particular, sobre los riesgos y 
los efectos adversos sobre el cli-
ma y el medio ambiente. 

7
¿Cabe desistir de una ope-
ración de compra de crip-

toactivos?
Sí, efectivamente, con ciertas li-
mitaciones, se reconoce un de-
recho de desistimiento durante 
los 14 días posteriores a la adqui-
sición de criptoactivos —con la 
salvedad de los casos de fichas re-
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ferenciadas a activos y de fichas 
de dinero electrónico—, siempre 
y cuando se adquieran directa-
mente del oferente y no haya fi-
nalizado el plazo de suscripción.

8
¿Cuándo comienza a apli-
carse la MiCA?

La normativa MiCA entra en vi-
gor, parcialmente, el día 29 de 
junio del 2023, veinte días des-
pués de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea 
(DOUE).

A partir del 30 de junio del 
2024, resultará de aplicación 
también a las fichas referencia-
das a activos (stablecoins) y a las 
fichas de dinero electrónico (e-
money tokens). Finalmente, el 30 
de diciembre del 2024, la norma-
tiva MiCA será aplicable en to-
da extensión.

La UE acaba de publicar la norma-
tiva reguladora de los criptoacti-
vos. El crecimiento y la volatili-
dad del fenómeno cripto —con 
el telón de fondo de las recien-
tes demandas presentadas con-
tra los gigantes de intercambio 
de criptodivisas, Coinbase y Bi-
nance, en EE.UU.— ponen de ma-
nifiesto la imperiosa necesidad 
de un marco legal claro y esta-
ble para este tipo de actividades. 

1
¿Qué es y qué regula la 
MiCA?

El reglamento UE 2023/1114, co-
nocido como MiCA (por las si-
glas en inglés de Markets in 
Crypto Assets), establece una 
normativa europea para la emi-
sión, oferta al público y negocia-
ción de criptoactivos. 

2
¿Cómo define la MiCA los 
criptoactivos?

La normativa europea los define 
como «una representación digi-
tal de un valor o de un derecho 
que puede transferirse y almace-
narse electrónicamente, median-
te la tecnología de registro distri-
buido o una tecnología similar».  
En otras palabras, son un activo 
digital que representa un valor 
o un derecho, registrado en una 
especie de libro digital asegura-
do con criptografía —mediante 
la tecnología blockchain o simi-
lar—, y utilizado como medio 
de pago para comprar un pro-

Europa estrena 
normativa para 
moverse en el 
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ducto o servicio, o, en su caso, 
como una inversión.

3
¿Qué criptoactivos regula 
la MiCA?

Como regla general, se regirán 
por la normativa MiCA todos los 
criptoactivos no expresamente 
excluidos en dicho reglamento.  
En particular, el reglamento di-
ferencia tres grandes categorías. 
Fichas referenciadas a activos 
(ART): engloban los criptoacti-
vos que no sean una ficha de di-
nero electrónico, pero que pre-
tendan mantener un valor esta-
ble referenciado a otro valor o 
derecho (como por ejemplo a la 
moneda de un país). En esta ca-
tegoría se situarían las conoci-
das como stablecoins.

Fichas de dinero electrónico 
(e-money tokens): son aquellos 
criptoactivos que, con el fin de 
mantener un valor estable, se re-
ferencian al valor de una mone-
da oficial (fiat). 

Otros: engloba una variedad de 
criptoactivos, como los utility to-
kens o fichas de consumo, cuya 
utilidad consiste en dar acceso a 
un bien o a un servicio prestado 
por su emisor.

4
¿Qué criptoactivos quedan 
excluidos de la MiCA?

Con carácter general, se encuen-
tran excluidos los instrumentos 
financieros, los depósitos tokeni-
zados, los fondos, las posiciones 
de titulización, los productos de 

La MiCA introduce más transparencia y 
protección en el mercado de activos digitales
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El modelo de coche Ford Fiesta 
dejará de fabricarse en julio, tras 
más de 47 años y ocho generacio-
nes, dejando 22 millones de ventas 
mundiales, de las cuales 5 millones 
tenían sangre española.

El modelo ya solo era fabricado 
en la ciudad alemana de Colonia, 
donde se sitúa en la actualidad la 
principal sede de Ford en Europa, 
pero en su día también fue elabo-
rado en la fábrica británica de Da-
genham y en países como México, 
Argentina, Brasil, Sudáfrica, Chi-
na e India.

El Fiesta será sustituido por el 
modelo Ford Puma, que ya en el 

primer semestre del 2021 supe-
ró en 20.000 ventas al Fiesta, an-
te la fiebre que han despertado los 
SUV (siglas en inglés de vehículo 
utilitario deportivo), desbancando 
así al que hasta entonces había si-
do el modelo líder de la compañía 
en Europa y que ya en el 2022 vio 
reducidas sus ventas en un 47 %, 
según Jato Dynamics.

El Fiesta nació en un contexto 
marcado por la crisis del petróleo 
de 1973, que obligó a que, por pri-
mera vez, se empezaran a diseñar 
automóviles que tuviesen un me-
nor consumo de combustible y 
fuesen más compactos, pero sin 
renunciar a nuevas tecnologías. 

   El modelo de Ford, que vendió 
un millón de unidades en sus pri-
meros tres años de vida, fue en 
1983 el primer vehículo pequeño 
en introducir un motor diésel, y 
ya en 1989 fue el primer turismo 
en incluir de serie el sistema an-
tibloqueo de frenos ABS y el air-
bag en el conductor, así como otros 
avances como la dirección asistida.

En la fábrica valenciana de Al-
musafes —que fue concebida pa-
ra fabricar el Fiesta— y en el resto 
de España seguirá resonando el co-
che gracias a canciones como Su-
fre, mamón, de Hombres G, y Car 
Song, del grupo británico Elástica, 
que pertenecieron a toda una ge-
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neración y a las venideras, igual 
que el Fiesta.

El primer Fiesta a la venta en 
España salió al mercado desde 
125.000 pesetas, que al cambio ac-
tual son unos 750 euros, frente a 
los poco más de 21.000 euros des-
de los que se comercializará el úl-
timo coche que se fabrique.

Tras nueve generaciones, la 
marca dijo adiós al viejo Fiesta, 
que en su eslogan de bienvenida 

fue bautizado como el «nacido 
fuerte», y al que ahora despiden 
con un «felices sueños» en un ví-
deo en su página web y redes so-
ciales en el que se puede observar 
a las distintas generaciones que 
han convivido con el coche y que 
ya miran al futuro con un eléctri-
co aparcado en el garaje.

Porque el eléctrico es ahora la 
apuesta de Ford, para aparcar los 
coches de combustión en el 2035.

El modelo Fiesta ya solo se fabricaba ahora en Colonia. 


